
 

UNIVERSIDAD

SERGIO ARBOLEDA

ESCUELA DE POSTGRADOS

LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA CON PERSONERÍA JURÍDICA RECONOCIDA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO. 16377 DEL 29 DE
DE 1984 Y LA RESOLUCIÓN NO. 3472 DEL 8 DE AGOSTO DE 1996. EXPEDIDAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALOCTUBRE

TENIENDO EN CUENTA QUE

Johanna Andrea Mondragón Mesa
C.C.1.018.405.812 de Bogotá D.C

CURSÓ Y APROBÓ SATISFACTORIAMENTE TODOS LOS ESTUDIOS Y CUMPLIÓ LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR LA UNIVERSIDAD Y LAS DISPOSICIONES LEGALES, EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

Y POR AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, LE OTORGA EL TITULO DE

ESPECIALISTA EN Dirección y Gestión de Proyectos

AL MISMO TIEMPO GARANTIZA, BAJO LA FE PUBLICA DE QUE SE HALLA INVESTIDA POR MINISTERIO DE LA LEY, SU FORMACION EN ESTA DISCIPLINA.

EN TESTIMONIO DE TODO LO CUAL. FIRMAMOS Y SELLAMOS ESTE DIPLOMA EN LA

11 DEL MES DE Junio DEL ANO DE 2015

CIUDAD DE Bogotá. D.е.

EL DÍA

UyuneRECTOR DECANO SECRETA GENERAL

ACTA NO 1082 TOMO NO. X FOLIO NO. Q8-94
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INPAHU
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA

Personería Jurídica Resolución 3615 del 4 de Julío de 2006 del
Ministerio de Educación Nacional

ACTA DE GRADO No. 6.047

La Fundación Universitaria INPAHU, representada por su presidente y su rectora, en sesión

del día 9 del mes de DICIEMBRE de 2010 considerando que el señor(a)

MONDRAGON MESA JOHANNA ANDREA

identificado(a) con la Cédulá de Ciudadanía No. 1018405812

BOGOTÁ D.C. cumplio satisfactoriamente todos los requisitos exigidos

de

por las normas legales, estatutarias y reglamentarias, resolvio otorgarle el título de:

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS

En nombre y representación de la Fundacion Universitaria INPAHU, previo el juramento de

rigor, la Rectora hizo entrega del diploma correspondiente. En testimonio de lo anterior

se firma la presente Acta de Grado, válida para todos los efectos legales y académicos; en la

ciudad de Bogota, D.C a los 10 días del mes de DICIEMBRE de 2010

res
$ecretaria General

Cortés Montejo

C.G. 52.820.948 de Boğsta



INPAHU
FUNDACIÓN UNIVERSITARIА

APROBACION OFICIAL No. 3615 DE JULIO 4 DE 2006 NIT. 860504360-0

REGISTRO ACADEMICO

CERTIFICA QUE:

JOHANA ANDREA MONDRAGON MESA CON CC 1018405812 OBTUVO 
EL TÍTULO DE

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE G
RADO 113 DE

DICIEMBRE 10 DE 2010

OBSERVACIONES:

La estudiante cursó y aprobó todas las asignaturas de primero a noveno semestre.

El presente certificado puede autenticarse en la Notaría 38.

Lida Leit

AIDA ABELLA CASTRO
JEFE DE ADMISIONES REGISTRO Y CONTROL ACADEMICO

BOGOTÁ D.C., DICIEMBRE 17 DE 2010

SEDE ADMINISTRATIVA: Carrera 16 No. 39A-77 - PBX: 332 3500- Fax: 340 0341

www.inpahu.edu.co - E-Mail: inpahu@inpahu.edu.co - Bogotá, D.C. Colombia

!
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La República de Colombia

El Ministerio de Iducación Nacional

y en su nombre la

Institución Educativa Distrital

"Manuela Beltrán"
Autorizada por el Mininisterio de Hducación Nacional, según Resoluciones No. 13093

del & de Agosto de 1979 para la Jornada Varde y por Resolución No. 3334

del 16 de Octubre de 2002 emanada por la Secretaria de Educación Distrital

Aonfiere a:

Johanna Andrea Mondragón Mesa
U.O. Na. 1.018.405.812 de Bogotá D.C.

El Titulo de

Bachiller de Carácter Técnico
Especialidad Comercial

ey 115 de 1994, Articulo 28

Por haber cursado, aprobado y acumulado los saberes definidos en el
Proyecto Educativo Institucional que venimos implementandn

EDUCATIVA

MANUELA BELTRAN

D
I
S
T
R
I
T
A
L

Rector Secretaria

Anotado al Jolio No. M172 del Dibro de Vontrol Interno de Biplomas No. 1

Madn en Bogatá D.I. a, 25 de Noviembre de 200 4


